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AVISO PARA LOS EMPLEADOS SOBRE LA ASISTENCIA DISPONIBLE EN  
EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES POR PARTE DE  

LA OFICINA DE ASESORÍA PÚBLICA PARA EL EMPLEADO LESIONADO

Título 28 Código Administrativo de Texas §276.5(c) - Abril 2018

¿Se ha lesionado en el trabajo? Como empleado lesionado en Texas, usted tiene derecho a recibir asistencia gratuita por parte 
de la Oficina de Asesoría Pública para el Empleado Lesionado (Office of Injured Employee Counsel –OIEC, por su nombre y 
siglas en inglés). OIEC es la agencia estatal que asiste a los empleados lesionados que no cuentan con representación legal con 
su reclamación en el sistema de compensación para trabajadores.  

Usted puede comunicarse con OIEC llamando a su número de teléfono gratuito: 1-866-393-6432. Más información sobre OIEC 
y sobre el Programa de Ombudsman se encuentra disponible en el sitio web de la agencia (www.oiec.texas.gov).

PROGRAMA DE OMBUDSMAN
¿QUÉ ES UN OMBUDSMAN? Un Ombudsman es un empleado de OIEC que le puede asistir si usted tiene una disputa con la 
aseguradora de su empleador. La asistencia por parte del Ombudsman es gratuita. Cada Ombudsman cuenta con una licencia 
de ajustador de compensación para trabajadores y ha completado un extenso programa de capacitación, el cual ha sido 
diseñado específicamente para asistirle a usted con su disputa.  

Un Ombudsman puede ayudarle a identificar y desarrollar los asuntos en disputa en su caso e intentar resolverlos. Si los 
asuntos no pueden ser resueltos, el Ombudsman puede ayudarle a solicitar un procedimiento de resolución de disputas ante 
el Departamento de Seguros de Texas, División de Compensación para Trabajadores (Texas Department of Insurance, Division 
of Workers’ Compensation, por su nombre en inglés). Una vez que el procedimiento ha sido programado, el Ombudsman 
puede: 
•	 Ayudarle a prepararse para el procedimiento (Conferencia para Revisión de Beneficios [Benefit Review Conference, por su 

nombre en inglés] y/o Audiencia para Disputar Beneficios [Contested Case Hearing, por su nombre en inglés]);
•	 Asistir al procedimiento con usted y hablar en su nombre; y 
•	 Ayudarle con una apelación o con una respuesta a la apelación de una aseguradora,  

si es necesario.

CONÉCTESE @OIEC @OIECtube oiec.texas.gov@OIECTexas



 

 

 
Código Administrativo de Texas No. 28 (28 Texas Administrative Code –TAC, por su nombre y siglas en inglés) §276.5. Aviso del Empleador sobre el Programa de Ombudsman para los Empleados 
(A partir de 9/1/13) 
(a) Todos los empleadores que participan en el sistema de compensación para trabajadores deberán mostrar el aviso sobre el Programa de Ombudsman de la Oficina de Asesoría Pública para el 
Empleado Lesionado (OIEC). Este aviso deberá ser mostrado en la oficina de personal, si es que el empleador cuenta con una oficina de personal, y en el área de trabajo donde cada empleado 
probablemente podrá ver el aviso de manera regular.  
(b) Este aviso del Programa de Ombudsman deberá ser públicamente mostrado en inglés, español, y cualquier otro idioma que sea común para la población de los trabajadores del empleador. 
(c) Este aviso deberá contener el texto que es proporcionado por OIEC sin ninguna palabra adicional o cambios y se puede obtener: 

(1) Descargando el formulario del sitio Web de OIEC en: www.oiec.texas.gov; o  

(2) Solicitando el aviso llamando al número de teléfono gratuito de OIEC al: 1-866-EZE-OIEC (1-866-393-6432). 
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parte de un Ombudsman es gratuita. Cada Ombudsman cuenta con una licencia de ajustador de compensación para trabajadores y ha completado un extenso programa de 

capacitación, el cual ha sido diseñado específicamente para asistirle a usted con su disputa.  

 

Un Ombudsman puede ayudarle a identificar y desarrollar los asuntos en disputa en su caso e intentar resolverlos. Si los asuntos no pueden ser resueltos, el Ombudsman 
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 Ayudarle a prepararse para el procedimiento (Conferencia para Revisión de Beneficios [Benefit Review Conference, por su nombre en inglés] y/o Audiencia para 

Disputar Beneficios [Contested Case Hearing, por su nombre en inglés]); 

 Asistir al procedimiento con usted y hablar en su nombre; y  

 Ayudarle con una apelación o con una respuesta a la apelación de una aseguradora, si es necesario.   





 

REV. 06/2012 

  

 
Aviso sobre los Derechos y Responsabilidades para los Empleados Lesionados en el Sistema 

de Compensación para Trabajadores de Texas 
 
En Texas, usted como empleado lesionado tiene derecho a recibir ayuda gratuita por parte de la Oficina de Asesoría 

Pública para el Empleado Lesionado (Office of Injured Employee Counsel -OIEC, por su nombre y siglas en inglés). Esta 

ayuda se ofrece en las oficinas locales en todo el estado. Las oficinas locales también proporcionan otros servicios del 

sistema de compensación para trabajadores por parte del Departamento de Seguros de Texas (Texas Department of 

Insurance -TDI, por su nombre y siglas en inglés). TDI, es la agencia estatal que regula y administra el sistema de 

compensación para trabajadores mediante la División de Compensación para Trabajadores (Division of Workers’ 

Compensation –DWC, por su nombre y siglas en inglés). 

Muchos de los servicios que son proporcionados por parte de OIEC y de DWC pueden ser llevados a cabo por teléfono. 

Usted puede comunicarse con OIEC llamando al teléfono gratuito 1-866-EZE-OIEC (1-866-393-6432). Visite el sitio 

Web de OIEC en www.oiec.texas.gov, para obtener información adicional, incluyendo la ubicación de las oficinas. Usted 

puede comunicarse con DWC llamando al teléfono gratuito 1-800-252-7031. La información de DWC se encuentra 

disponible en la página de Internet: www.tdi.texas.gov. 

  

Sus Derechos Dentro del Sistema de Compensación para Trabajadores de Texas: 

1. Usted tiene derecho a contratar a un abogado para asistirle con su reclamación de compensación para 

trabajadores. 

Para obtener asistencia para encontrar a un abogado, llame al servicio de recomendación de abogados de la Barra 

de Abogados del Estado de Texas (State Bar of Texas, por su nombre en inglés) al 1-877-983-9227 o visite 

www.texasbar.com. La información sobre la recomendación de abogados también puede encontrarse en la página 

de Internet de OIEC en www.oiec.texas.gov.  

2. Usted tiene derecho a recibir asistencia por parte de OIEC si no cuenta con un abogado. 

Los Representantes de Servicio al Cliente de OIEC, así como los Ombudsman están disponibles para responder a 

sus preguntas y proporcionarle asistencia con su reclamación de compensación para trabajadores ya sea llamando 

a OIEC o visitando una de las oficinas de OIEC. Usted debe firmar una autorización por escrito antes que un 

empleado de OIEC pueda tener acceso a la información sobre su reclamación. Llame o visite una oficina de 

OIEC para completar la autorización por escrito. Los Representantes de Servicio al Cliente de OIEC y los 

Ombudsman han sido entrenados en el campo de compensación para trabajadores y pueden ayudarle a programar 

un procedimiento de resolución de disputas, relacionado con su reclamación de compensación para trabajadores. 

Un ombudsman también puede asistirle en una Conferencia para Revisión de Beneficios (Benefit Review 

Conference –BRC, por su nombre y siglas en inglés), en una Audiencia para Disputar Beneficios (Contested Case 

Hearing –CCH, por su nombre y siglas en inglés), y en una apelación. Sin embargo, un Ombudsman no puede 

tomar decisiones por usted,  ni dar opiniones por usted o proporcionar asesoramiento legal.   

 

3. Con ciertas excepciones, usted tiene derecho a recibir beneficios médicos y beneficios de ingresos sin 

importar quién tuvo la culpa de su lesión. Sus beneficiarios podían tener derecho a recibir beneficios por 

causa de muerte y beneficios de gastos para el entierro.   

La información sobre las excepciones puede encontrarse en www.tdi.texas.gov o consultando al personal de 

OIEC. 

http://www.oiec.texas.gov/
http://www.tdi.texas.gov/
http://www.texasbar.com/
http://www.oiec.texas.gov/
http://www.tdi.texas.gov/


 

2 

 

 

4. Usted puede tener derecho a recibir atención médica para atender su lesión o enfermedad que sucedió en el 

área de trabajo, durante todo el tiempo que sea médicamente necesario y relacionado con la lesión que 

sucedió en el área de trabajo. 

Usted puede tener derecho a recibir un reembolso por los gastos incurridos después de viajar para asistir a una cita 

médica o a un examen médico requerido (required medical examination, por su nombre en inglés), si el viaje 

cumple con las condiciones de calificación.   

5. Usted puede tener derecho a recibir beneficios de ingresos por su lesión relacionada con el trabajo. 

Existen varios tipos de beneficios de ingresos, así como requisitos de elegibilidad. La información sobre los tipos 

de beneficios de ingresos que pueden estar disponibles, y los requisitos de elegibilidad pueden ser encontrados en 

www.tdi.texas.gov o consultando al personal de OIEC.  

6. Usted puede tener derecho a una resolución de disputas con respecto a sus beneficios de ingresos y 

beneficios médicos.  

Usted puede solicitar una Resolución de Disputas Médicas (Medical Dispute Resolution, por su nombre en inglés) 

si está en desacuerdo con la aseguradora sobre los beneficios médicos. Usted puede solicitar una Resolución de 

Disputas por Indemnización (Ingresos) (Indemnity (Income) Dispute Resolution, por su nombre en inglés), si está 

en desacuerdo con la aseguradora sobre los beneficios de ingresos. La ley establece que sus procedimientos de 

resolución de disputas sean llevados a cabo dentro de 75 millas del domicilio suyo.  

 

7. Usted tiene derecho a escoger a su médico de tratamiento. 

Si usted pertenece a una red de servicios médicos de compensación para trabajadores (Workers’ Compensation 

Health Care Network), (red), debe escoger a su médico de la lista de médicos de tratamiento de la red. Usted 

puede cambiar a su médico de tratamiento una sola vez sin la necesidad de obtener la aprobación de la red. Si no 

pertenece a una red, usted puede inicialmente escoger a cualquier médico que esté dispuesto a atender su lesión de 

compensación para trabajadores; sin embargo, si usted no pertenece a una red, el cambio de su médico de 

tratamiento debe ser pre-aprobado por DWC. Si es empleado de una subdivisión política, tal como la ciudad, el 

condado, o el distrito escolar, usted deberá seguir los reglamentos de dicha subdivisión política para escoger a un 

médico de tratamiento. Es importante seguir todos los reglamentos en el sistema de compensación para 

trabajadores. Si usted no sigue estos reglamentos, podría ser considerado responsable por el pago de las 

facturas médicas. El personal de OIEC puede ayudarle a entender estos reglamentos. 

  

8. Usted tiene derecho a que la información sobre su reclamación de compensación para trabajadores se 

mantenga confidencial. 

En la mayoría de los casos, el contenido del expediente de su reclamación no puede ser obtenido por otras 

personas. Algunos participantes tienen derecho a conocer el contenido del expediente de su reclamación, tal como 

su empleador o la aseguradora de su empleador. También, un empleador que esté considerando contratarle a usted 

puede obtener información limitada por parte de DWC sobre su reclamación. 

 

 

 

Sus Responsabilidades Dentro del Sistema de Compensación para Trabajadores de Texas: 

        

1. Usted tiene la responsabilidad de informar a su empleador si se ha lesionado en el trabajo mientras 

desempeñaba sus deberes de trabajo. Usted debe informar a su empleador dentro de 30 días a partir de la 

fecha en que sucedió su lesión o del día en que usted se dio cuenta que su lesión o enfermedad podría estar 

relacionada con su trabajo. 

http://www.tdi.texas.gov/
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2. Usted tiene la responsabilidad de saber si pertenece a una Red de Servicios Médicos de Compensación 

para Trabajadores (red) (Workers’ Compensation Health Care Network -network). 

Si no sabe si pertenece a una red de servicios médicos, pregúntele al empleador para el cual usted trabajaba al 

momento en que ocurrió su lesión. Si pertenece a una red, es su responsabilidad seguir los reglamentos de dicha 

red. Si usted encuentra algo que no entiende, pregunte a su empleador o llame a OIEC. Si desea presentar una 

queja sobre una red, llame a la Línea de Ayuda al Consumidor de TDI (TDI’s Consumer Help Line, por su 

nombre en inglés) al 1-800-252-3439 o presente su queja en línea en 

www.tdi.texas.gov/consumer/complfrm.html#wc.   

 

3. Si usted trabajó para una subdivisión política (p. ej. la ciudad, el condado o el distrito escolar) al momento 

en que sucedió su lesión, es su responsabilidad averiguar cómo recibir tratamiento médico.  

Su empleador debe poder proporcionar la información que usted necesita para determinar cuáles son los 

proveedores de servicios médicos que pueden atender su lesión relacionada con el trabajo. 

 

4. Usted tiene la responsabilidad de informar a su médico cómo es que usted se lesionó y determinar si la 

lesión está relacionada con el trabajo.  

 

5. Usted tiene la responsabilidad de completar y enviar a DWC el Formulario DWC-041, Reclamo del 

Empleado para Compensación por una Lesión Relacionada con el Trabajo o Enfermedad Ocupacional. 

Usted cuenta con un año para enviar el formulario después de haberse lesionado o después de haberse enterado 

que su enfermedad podría estar relacionada con su trabajo. Complete y envíe el Formulario DWC-041 aun si ya 

está recibiendo beneficios. Usted puede perder su derecho a recibir beneficios si no envía a tiempo el formulario 

completo a DWC.  Para obtener una copia del Formulario DWC-041 comuníquese con DWC o con OIEC.  

 

6. Usted tiene la responsabilidad de proporcionar su dirección actual, número de teléfono e información sobre 

su empleador a DWC y a la aseguradora. Usted puede comunicarse con DWC al 1-800-252-7031. 

7. Usted tiene la responsabilidad de informarle a DWC y a la aseguradora cada vez que haya un cambio en el 

estado de su empleo o su salario.  

(Algunos ejemplos de cambios incluyen: si deja de trabajar a causa de su lesión; si usted regresa a trabajar; o si 

recibe una oferta de trabajo). 

8. Los beneficiarios que son elegibles o las personas que buscan obtener beneficios por causa de muerte o 

beneficios de gastos para el entierro, tienen la responsabilidad de completar y enviar a DWC el Formulario 

DWC-042, Reclamación del Beneficiario para Obtener Beneficios por Causa de Muerte dentro de 

un año, a partir de la fecha en que el empleado falleció. 

9. Usted tiene prohibido hacer reclamaciones o demandas injustificadas o fraudulentas.  

 

 

http://www.tdi.texas.gov/consumer/complfrm.html#wc



